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Santiago, 27 de noviembre de 2017 
 
 
 
 

COMUNICADO PÚBLICO ASEMUCH  
 
 
 
 

DE: CONFEDERACION NACIONAL FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE CHILE, ASEMUCH. 
 

A: FEDERACIONES REGIONALES Y ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS, AFILIADAS A ASEMUCH 
 
 
 
  Mediante el presente, el Directorio Nacional de ASEMUCH saluda muy cordialmente a Uds. y al 

mismo tiempo tiene a bien informar a las organizaciones base y asociados en general, lo siguiente: 

  En el ministerio de Hacienda se llevó a cabo hoy 27 de noviembre, durante la mañana, la firma 
del Protocolo de Acuerdo 2017, suscrito entre el Gobierno, la CUT Y las 15 organizaciones gremiales del 
Sector Público, entre ellas nuestra Organización sindical ASEMUCH, representada por el Presidente 
Nacional don Oscar Yáñez Pol, en el marco de la finalización del proceso de negociaciones del Reajuste 
General del Sector Público. 

  Es necesario destacar que este Protocolo de Acuerdo no solamente está enfocado en los 
beneficios económicos que recibirán los trabajadores/as Municipales, sino también en extender los 
beneficios que mejorarán las debilidades que tiene nuestro estatuto respecto al Art. N°148 en cuanto a 
eliminar la facultad del Alcalde para poner término a la función por licencias médicas reiteradas. 
 Además, de la circular de contratas y la constitución a la brevedad de una comisión para 
resguardar la estabilidad laboral y evitar discrecionalidades en el despido. 

  En el presente Protocolo de Acuerdo, se incorporó en la agenda de trabajo que habrá con la 
presente Administración que: “El Gobierno acelerará el ingreso del Proyecto de Incentivo al Retiro 
para el Sector Municipal, cuyos contenidos ya se encuentran concordados con ASEMUCH”   

  Cabe señalar, que el único gremio que participa como actor representante de los 
trabajadores/as Municipales del país en esta mesa de negociación y el incentivo al retiro es nuestra 
organización Nacional ASEMUCH. 

  Junto a lo anterior se adjunta dicho protocolo con cifras y los contenidos de este Acuerdo 

 

  P. El directorio Nacional de ASEMUCH.,  

 
Saludan muy cordialmente a Uds., 

 

 

 

 

 
                  MANUEL BRAVO MUÑOZ                                                                      OSCAR YÁÑEZ POL 
                      Secretario General                                                                                   Presidente Nacional 
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